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"DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMARES'
"Año DEL BI]ENTENARo DEL pERú 200 Años DE INDEPENDENCIA"

Lima,29 de Noviembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO67}2021/GAD/RENIEC

vlsTos

lnforme No 000034-2021/GOR/JR16AMAZRENIEC de fecha 02.set.2021 de la Jefátura
Regional Amazonas e lnforme No 000455-2021/GAD/SGSGIRENIEC de fecha
29.nov.2021 de la Sub Gerencia de Servicios Generales:

CONSIDERANDO:

Que, en virtud del lnforme N" 000034-2021i GOR/JR loAMAzi RENlEc, se emite el lnforme
No 000059-2021/LAS/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 19.nov.2021, elaborado por la Sub
Gerenc¡a de Servicios Generales, respecto de la revis¡ón de la operativ¡dad de los b¡enes
muebles propiedad del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil, detallados en el

anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
menc¡onado precisa que los b¡enes no son útiles para el S¡stema Educativol

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N' 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.'l de la Directiva N'00'1-2020-
EF/54.0'l 'Procedimientos para la Gestión de Bienes lvluebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y mod¡ficada mediante Resolución Directoral N" 008-202'1-EFi 54.0'1 , la

Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del v¡sto, recomienda a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón aprobar la

baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N" 001-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01, mod¡ficada por Resolución
Directoral N" 008-202'l-EF/54.01 ;

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de ¡a Ley N" 29'151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas con Decretos
Supremos N'007-201o-VIVIENDA y N" 013-20'12-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-MlNAM, Direct¡va N" 001-2015/SBN y Directiva N'001-
2020-EF 154.0, modiflcada med¡ante Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el inciso k) del Articúlo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Registro Nacional de ldentificac¡ón
y Estado C¡vil, aprobado con Resoluc¡ón Jefatural N" 86-2021-JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución
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Art¡culo 2o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonialy contable de los bienes muebles.

Articulo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coordine y ejecute la
d¡sposic¡ón f¡nal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Art¡culo 4o.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnstituc¡onal, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) días háb¡les, publ¡que en el
portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y su modiflcatoria "Procedimiento para
Ia Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE'.

Articulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de real¡zada la publicación en el portal instituc¡onal, rem¡ta a la
Dirección General de Abastecim¡ento del MEF cop¡a de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el articulo anter¡or.

Artículo 60.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Regional
Amazonas, a efectos que dichos bienes no sean utilizados y se mantengan en custodia
hasta su posterior trám¡te y d¡sposición f¡nal
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Articulo 7o.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y fines, procediéndose
asim¡smo al reg¡stro correspond¡ente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'673.202I'GAD/RENIEC
RELACION DE BIEI.IES CALIFICADOS COMO RAEE

ENfIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESÍAoO CIVIL

UB i

('l) Código Patrirnon¡alde AEE (incluye accesorios, periféricos y consum¡bles), de coresponder

(2) Conforne al Anexo ll del 0ecreto Suprerno N'009'2019'lvlNA|V

(3) Estado del RAEE: Completclncomdelo

(4) Condidón: op€r¿üró-lnoperelilo

r)

item
t{'

Cód¡go
Patrimonisl

{r)

Denom¡n.c¡ón del
Aparato Eláctrico y

Eiectrón¡co
Marca

Cuente
Contable

Ub¡cac¡ón Fis¡ca del
RAEE

Categoria
(2)

Sub
Categoria (2)

C¿ntidad
Peso Neto
fotal {KG)

Peso
Neto

Total (t)

Estado del
RAEE (3)

Cond¡ción del
RAEE (4)

1
VENTILADOR ELECTRICO

PARA TECHO
PANASONIC 910s 0301 1S9

JEFATURA REGIONAL

AMAZONAS
1 12 1 12 0 012 COMPTETO INOPERATIVO

TOTALTS 199 1 12 0.012
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